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PERMISO DE OBRA MENOR
SOPORTE DE ANTENA CELULAR Y CONTENEDOR PANELIZADO

DIRECCIÓN DE OBRAS -1. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN

REGIÓN : QUINTA
i. MLNIQPALD.AD DE CONCÓN

DITECCIÓN CC DtSKAE Y UKBAMCAQCMES URBANO D RURAL

NUMERO DE PERMISO

35
FECHA

26 Marzo de 2008.

ROL S.I.I

3284 -16.

[VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, y su Ordenanza General.

C) La carta que informa la instalación de antena de telecomunicaciones, de fecha Agosto del 2007.

D) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4/5.1.6 N° .?.5.2/0.7:.de fecha 12.09.2007.

E) Ef informe Favorable de Revisor de Cálculo N° s/n de fecha 07.12.2007. (cuando corresponda).

[ESUELVO:

1.- Otorgar permiso de Obra Menor (Soporte de Antena Celular y Contenedor Panelizado).
OTMM¥r^.'ó^s'pR¥ü*^

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

N°

.Avenida Manantiales N°825.

Sector Urbano localidad o loteo Concón Viejo.
(URBANO O RURAL)

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N° 2 de 1959

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

Noajplicia
AflT"T3y'AOTTí2"ÁH"í»/^

4.- Individualización de Interesados;

no aplica.
"(MANTIENE O'PÍEROE)"

^MBRE O RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO

Cuerpo de Bomberos de Viña del Mar.

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

Jorge Luis Zavala Cornejo.

R.U.T

81.815.900-5.

R.U.T,

6.404.341-2.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del PROFESIONAL COMPETENTE (si procede)

Rocío Carrera Gamonal (arquitecto).
Patricio Antonio Gutiérrez Ruiz (ingeniero civil).

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

Rocío Carrera Gamonal (arquitecto).
Patricio Antonio Gutiérrez Ruiz (ingeniero civil).

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVISOR CÁLCULO ESTRUCTURAL.

Luis Eduardo Zegers Prado.

PROFESIONAL COMPETENTE

Luis Eduardo Zegers Prado.

R.U.T.

9.967.824-0.
12.677.625-K.

RU.T

9.967.824-0.
12.677.625-K.

REGISTRO

49

R.U.T

CATEGORÍA

Primera.

3.592.881-2.

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado



FORMULARIO 1.2.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

5.1.-OBRA MENOR

(P.O.M.-5.1.3/5.1.4)

•212

D
S
D
D
D
D

CONSIDERA AUMENTO DE SUPERFICIE EDIFICADA m2

OBRA MENOR (SOPORTE DE ANTENA CELULAR Y CONTENEDOR PANELEADO).

SEGUNDA VIVIENDA ART. 6.2.9. OGUC

CONSTRUCCIÓN PROVISORIA

CONSIDERA CAMBIO DE DESTINO

GENERA NUEVAS UNIDADES

NUEVO DESTINO

TIPO DE NUEVAS UNIDADES

5.2.-OBRA PRELIMINAR

D
D
D
D

INSTALACIÓN DE FAENAS

INSTALACIÓN DE GRÚAS

EXCAVACIONES, ENTIBACIONES y/o SOCALZADO

SALAS DE VENTAS O PILOTO

5.3.- DEMOLICIÓN

D PARCIAL D TOTAL SUPERFICIE A DEMOLER mi

PAGO DE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIENTE

MONTO CONSIGANDO AL INGRESO

%

(-)

(-)

TOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

N°

N°

647 FECHA

FECHA

$35.833.344. ^

$358.333.

$358.333.

26.03.2008.

NOTA : (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

Se hace presente que en un plazo de sesenta (60) días corridos contados desde la fecha de término de la ejecución
material de la estructura, verificado por la Dirección de Obras, el Permisionario deberá solicitar la "Recepción
Definitiva" de la obra menor, acreditando el cumplimiento de los requisitos técnicos de seguridad exigidos en la
Resolución AT505 de fecha 08.05.2000, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, de conformidad con la
"Ordenanza que Regula la Instalación de Torres, Antenas u Otro Sistema para Otorgar Servicio de
Telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de República de Chile de fecha 27.03.2002, y la propiedad
edificada con la presente Obra, declarar la actividad y/o giro correspondiente y solicita la respectiva patente en el
Departamento de Rentas de esta I. Municipalidad.

DIRECTOR^E OBRAS MUNICIPALES.
RWWfYTIMBRE

JELZ/AIRR/airr.
Distribución:
1.- Interesado.
2.- Archivo Expediente N°352-07.
3.-Sil.
4.- Archivo Correlativo.


